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La Reforma Energética

Fuente: Agencia Internacional de Energía 

En 2013 se aprobó la Reforma Energética, que

busca atraer inversiones privadas para que

participen y complementen la cadena de valor en

áreas de electricidad e hidrocarburos.

• Control del Estado en materia de hidrocarburos y electricidad

• Control de precios y subsidios generalizados de los energéticos

• Restricciones presupuestales del Gobierno Federal para la 

inversión en infraestructura en el sector

ANTES DE LA REFORMA ENERGÉTICA

• Apertura a nuevos participantes en toda la cadena de valor 

energético (hidrocarburos y electricidad)

• Liberación de precios para incentivar competencia

• Atracción de inversiones privadas para ejecutar proyectos: 

• Exploración y extracción

• Generación de electricidad

• Energías renovables

DESPUÉS DE LA REFORMA ENERGÉTICA



Política Energética Estatal  

Incrementar la inversión privada

en el sector energético

Reducir los precios de los energéticos 

para ciudadanos y empresas 

Que el Estado tenga seguridad 

energética para el futuro

EnergíaMovilidad sustentable Farmacéutico y Químico

El Estado tiene la visión de detonar este sector, considerando la importancia de la 

energía para el desarrollo económico y bienestar social de cualquier región. 

SECTORES ESTRATÉGICOS 
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Un marco para aprovechar la Reforma Esta Ley permitirá que Hidalgo fomente y participe

en actividades de la cadena energética.

• Este instrumento jurídico le da herramientas al Gobierno Estatal para definir las prioridades energéticas, estrategias

rectoras, y mecanismos de coordinación, permitiéndole representar los intereses de los hidalguenses.

• Esta Ley promoverá el desarrollo energético, buscando obtener precios y tarifas accesibles de los energéticos,

incrementando la competitividad en el Estado.

Líneas de 

acción en las 

cuales puede 

participar el 

Gobierno del 

Estado

• Desarrollo de capital humano para la industria de la 

energía
• Transición energética a energías limpias

• Movilidad y transporte público sustentable • Uso eficiente y ahorro de energía

• Consolidación de la demanda de energéticos
• Desarrollo de Proyectos Estratégicos en Materia de 

Energía.

• Ordenamiento territorial y urbano para el desarrollo 

de proyectos de energía

• Normatividad en materia de eficiencia energética 

para la construcción de infraestructura urbana y 

edificios públicos 

• Acceso universal de electricidad a comunidades 

marginadas

• Desarrollo de Proveedores para la industria de la 

energía

• Instrumentos, herramientas y modelos de negocio 

para financiar proyectos

• Establecimiento de Zonas de Actuación para el 

Desarrollo de Proyectos Energéticos Prioritarios

• Uso eficiente, aprovechamiento y manejo de 

residuos urbanos

• Desarrollo e investigación tecnológica para el uso 

eficiente de la energía





Descarbonización

• Integrar metas a largo plazo de

reducción de emisiones en los

instrumentos jurídicos y de planeación.

• Oportunidad para la innovación

tecnológica y valor agregado que

permita evitar el estancamiento de los

negocios en el sector.

• Estrategias especificas para cada 

sector. 

• Mix energético.

Digitalización 

Descentralización 

• Smart Grid

• Reducción en los costes y en las 

operaciones, y en consecuencia, en los 

gastos del consumidor final. 

• Transmisión más eficiente de la 

electricidad.

• Eficiencia, ahorro, reducción de 

emisiones. 

• Venta de energía eléctrica de un 

usuario final a un tercero.  
• Generación Distribuida 

• Blockchain • Almacenamiento 

• CO-BENEFICICOS: Ahorros de energía, disminución de las emisiones de GEI,

seguridad energética, precios y esquemas tarifarios adecuados, impactos

macroeconómicos, productividad industrial, alivio de la pobreza energética.




